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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. IG-CA-2- 2330 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor $u 
perintendente de Compañías, segén Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1576; 

CONSIDERANDO 

E el 14 de Noviembre de 1984, se ha otorgado ante el 
Notario D6cimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de constitu- 
ción simultáneas de la compañía anónima "Inmobiliaris Clasui 
se S.A.”; 

QUE la Ab. Yolanda Nevarez Zurita, ha solicitado la a- 
probación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1540 del 14 de diciembre de 1934, ha omitido informe 
favorable para la continuación del trámite una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requbitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR ls constitución simultínea 
de "Inwobiliaria Clesuisa S,A,", 

con domicilio en Guayaquil, con un capital social de SIBYE 
MILLONES CIENTO NOVENTA MÍL SUCRES, dividido en siete mil 
ciento noventa acciones de un mil Sucres cada una, de con- 

eta con los términos constantes de la referida escritu 
ra ca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sép 
timo del Cantén Guayaquil, teme no 

ta al margen de la matríz de la escritura pública que se a- 
prueba, del contenido de la presente Resolución y siente ra 
Zón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil ins 

criba la trensferencia de dominio que realiza el Doctor Wias 
ton Ugarte Andrade en favor de "Inmobilieria Clasuisa S.A." 
de los inmuebles constantes en la escritura pública que se 
aprusba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción,
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    - DISPONER que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique 

so de los diarios de mayor circulación en - 
> Jar ejemplar de esta publicación deberá entregar 

se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 49 DIC. 

Pd Y) 
£ 

Ab. Xavier Amador Rendón / 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

cnt. 
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N “n cumplimiento a la stesolución que antecede 
queda inscrito al aporte de fojas 17127 a 17162 número 7147 del 
dezistro de Propiedad y anotado bajo el nimero 18512 del eper- 
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